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El 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer, fecha reconocida por la Organi-
zación de Naciones Unidas (ONU) para visibilizar la lucha histórica de las mujeres por sus dere-
chos, la igualdad de género, la participación en la sociedad y su desarrollo integral, además de 

En esta oportunidad, recuperamos -por su envergadura- una serie de disertaciones realizadas 
los días 26 y 27 de noviembre del año 2025, oportunidad en que el Poder Judicial de la Pro-

La norma impone una tarea ineludible: formación, sensibilización y revisión las propias 

La capacitación obligatoria en esta materia no constituye sólo un mandato legal, sino también 

En cumplimiento de ese deber normativo y, al mismo tiempo, en la convicción institucio-
nal de avanzar en la consolidación de una cultura basada en el respeto por los derechos 
humanos y en la erradicación de toda forma de discriminación, el Poder Judicial pone a 

Introducción
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REY VAZQUEZ

La formación obligatoria en materia de género y prevención de la violencia contra las mu-
jeres constituye una política pública sostenida en los tres poderes del Estado, conforme a 

Esta nueva instancia formativa, en continuidad con las anteriores, tiene como objetivo con-
cientizar a quienes integran el Poder Judicial, el Consejo de la Magistratura y el Ministerio 
Público la relevancia de aplicar estándares que garanticen la igualdad de derechos de todas 

-

La capacitación en materia de género se inserta en un proceso de trabajo continuo que 
permite avanzar en el camino de la igualdad, con respeto y compromiso.

El Superior Tribunal profundiza la formación 
en género y prevención de la violencia
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CHAIN

La conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres 

institucional profunda acerca del papel que corresponde al Poder Judicial en la transforma-
ción de una realidad que, pese a los avances normativos, continúa evidenciando niveles per-

En la provincia de Corrientes, el abordaje temprano de esta problemática tuvo un antecedente 

La iniciativa surgió a partir de la solicitud de la doctora Elba Tolcachier y su esposo, quienes 
-

dente del Superior Tribunal de Justicia, doctor Carlos Rubín, concedió ese ámbito en un con-

Aquella decisión no sólo habilitó un espacio académico e institucional, sino que promovió una 
-

-

Matriz cultural de carácter patriarcal 

La violencia contra las mujeres no constituye un episodio aislado ni un desvío ocasional del 

El Poder Judicial frente al desafío estructural 
de la violencia contra las mujeres
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señalar que las relaciones de poder desiguales han acompañado al género humano desde 

“estructura estructurante”: un sistema que produce y reproduce prácticas, representaciones 

siglo XX ofrece ejemplos elocuentes de lo que ocurre cuando el poder se ejerce sin límites éti-

mal —en los términos desarrollados por Hannah Arendt— revelan los riesgos de instituciones 

El presente siglo impone un desafío diferente: superar la mirada que ubica a las mujeres 
exclusivamente en la categoría de colectivo vulnerable y reconocer su protagonismo en 
la construcción de sociedades más justas. Ese reconocimiento no implica desconocer 
las desigualdades persistentes, sino comprender que la transformación cultural requie-
re actores activos y no meros sujetos de tutela.

En el plano normativo, la República Argentina cuenta con herramientas de la más alta jerar-

-

resolver los casos recurriendo a fuentes diversas, lo que permite una interpretación amplia 

El principio jurídico como punto de partida

Sin embargo, la persistencia de hechos de violencia y la estabilidad de estadísticas preocu-
-
-

En este escenario, el Poder Judicial ocupa un lugar central. Resulta ilusorio imaginar un 
Estado de Justicia respetuoso de los derechos de las mujeres, niñas, niños, adolescen-
tes y otros colectivos en situación de vulnerabilidad sin la intervención decidida de los 
poderes judiciales. La función jurisdiccional exige independencia, pero también coraje. 

la tutela efectiva de los derechos.

-
-

del principio de igualdad real y la diferencia entre un Estado meramente legal y un auténtico 
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-

invoque la preservación del orden jurídico, ha evidenciado en el pasado su potencial devas-

-

Argentina, cuya responsabilidad institucional trasciende la resolución de casos individuales 

La erradicación de la violencia contra las mujeres no es únicamente un objetivo secto-
rial. Constituye un indicador de la calidad institucional y del grado de madurez demo-
crática de una sociedad. Allí donde el Poder Judicial actúa con decisión, coherencia y 
sensibilidad frente a las desigualdades estructurales, el Estado de Derecho deja de ser 
una formulación abstracta y se convierte en una experiencia concreta de justicia. 
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Altabe

Para comprender el estadio actual del acceso a la jurisdicción y la incorporación de estándares 
de protección de personas en condición de vulnerabilidad en los códigos procesales, resulta 
imprescindible evocar el proceso previo de alfabetización jurídica democrática que se desarro-

técnica legislativa, sino que es el resultado de una construcción histórica sostenida, impulsada 

Mujeres como María Teresa Mendiondo de Leconte, Gloria Airaldi, Rosario Adano de Ferro, 
Daisy Verón de Ojeda y Elba Dikenstein de Tolcachier son algunas de las referentes locales del 
periodo previo y concomitante a la recuperación democrática, etapa en la cual diversas organi-
zaciones sociales —posteriormente denominadas organizaciones de la sociedad civil— impulsa-

funcionamiento del sistema electoral tras años de interrupción democrática y promover la partici-

formal de derechos y su ejercicio real, especialmente en relación con mujeres y otros grupos 

Abordaje de las vulnerabilidades 
desde los nuevos modelos procesales
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El derecho de acceso a la jurisdicción en condiciones de igualdad es un derecho humano de rai-
gambre constitucional y convencional, ya que se halla consagrado en la Constitución Nacional y 

-

Interamericana para Prevenir,  Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer  "Convención 

Además de consagrar el tan elemental derecho a ser oído, que implica el principio del de-
recho a la jurisdicción y la asistencia letrada, aun gratuita, las normas citadas, que tienen 
jerarquía constitucional y supralegal respectivamente, establecen los requisitos  que debe 
reunir todo proceso judicial para ser considerado un debido proceso legal y constituir la 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de los estándares que emanan de las sen-
tencias y opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como 
de los documentos, particulares y generales, de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y de los organismos de Naciones Unidas, puesto que Argentina pertenece al sis-
tema Interamericano de Derechos Humanos (OEA) y al Sistema Internacional de Derechos 

El acceso a la jurisdicción es además uno de los pilares del constitucionalismo, en tanto se re-
laciona con el principio de legalidad, las garantías del debido proceso legal adjetivo, el principio 
de inocencia y es un derecho humano fundamental en un sistema democrático que tenga por 

-
cracias y el que dio sustento a las revoluciones que precedieron a los documentos escritos del 

Debemos distinguir entre “acceso a la justicia” y “acceso a justicia”, términos utilizados mu-

genérico que alude al derecho que tienen las personas a obtener,  en tiempo oportuno, bajo 

o reclamos que los involucran, mediante los diferentes procedimientos que el Estado de 
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En resumen,  el término “acceso a justicia” comprende el de “acceso a la jurisdicción”. 
Es decir, el Estado debe asegurar a todos los habitantes, sin distinción alguna, la im-
partición de justicia, por eso hablamos del derecho a la jurisdicción como un derecho 
público subjetivo que nace para el particular como correlato de la conducta debida por 
el Estado. 

La ONU ha manifestado que: “El acceso a la justicia es un principio básico del estado de de-
recho. Sin acceso a la justicia, las personas no pueden hacer oír su voz, ejercer sus derechos, 
hacer frente a la discriminación o hacer que rindan cuentas los encargados de la adopción de 
decisiones. La Declaración de la Reunión de Alto Nivel sobre el Estado de Derecho hizo hinca-
pié en el derecho a la igualdad de acceso a la justicia para todos, incluidos los miembros de 

y responsables que promovieran el acceso a la justicia para todos, entre ellos la asistencia 
jurídica (párrs. 14 y 15)”.

Conviene señalar que el derecho a la jurisdicción no consiste solamente, ni se agota, con el 

proceso o la asistencia letrada gratuita, el lenguaje, la minoría de edad, el género, la situación 

Fundamentalmente se requiere que se observe la garantía del debido proceso, de la de-
fensa en juicio, que la pretensión se resuelva en tiempo oportuno mediante una sentencia 
o resolución fundada y justa, dictada en tiempo oportuno por el juez natural e imparcial, 

Acceso a la jurisdicción como derecho humano fundamental

que permiten hacer efectivo el acceso a la justicia como tutela judicial efectiva, podemos decir 

Cuando otros derechos son violados, el acceso a la jurisdicción constituye la vía para reclamar 
su protección, restablecimiento o cumplimiento ante los tribunales y garantizar de este modo la 

El acceso a la justicia es el principal derecho -el más importante de 
los derechos humanos- en un sistema legal moderno e igualitario que tenga por objeto 
garantizar y no simplemente proclamar los derechos de todos. Y requiere un sistema de 
garantías que posibilite su pleno ejercicio.
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-

Por ello, los Estados de América asumieron un compromiso internacional, de carácter institu-

de las Personas en Condición de Vulnerabilidad” en la Asamblea Plenaria de la XIV edición de la 

En nuestro país, todos los Superiores Tribunales de Justicia o Cortes Supremas de Provincia, 

acceso a la jurisdicción en condiciones de igualdad, emanados del cuerpo de leyes de los dos 
sistemas internacionales a los que pertenece la República Argentina, por un lado, el sistema 
Internacional de Protección de los Derechos Humanos (ONU) y por otro, el Sistema Interameri-

No se trata de un pacto, tratado o convención, sino de un compromiso internacional de carác-

-

con los poderes judiciales de cada país en el ejercicio del derecho a la jurisdicción, concebido 

La situación de vulnerabilidad  en este documento, actualizado por la Asamblea Plenaria de 

“Una persona o un grupo de personas se encuentran en condición de vulne-
rabilidad cuando su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les 
sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias 
diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos 
por el ordenamiento jurídico. En este contexto se consideran en condición de vulnerabilidad 
aquellas personas quienes, por razón de su edad, género, orientación sexual e identidad 
de género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o 
culturales, o relacionadas con sus creencias y/o prácticas religiosas, o la ausencia de estas, 

derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de vulnerabi-
lidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades 
indígenas, a otras diversidades étnicas –culturales, entre ellas las personas afrodescen-
dientes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio y el desplazamiento 
interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e identidad de género y la privación de 
libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada 
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y económico. 

Personas en Condición de Vulnerabilidad y dispuso que  deberán ser seguidas como guía en 

-

Procesal Civil y Comercial y se sancionó el Código Procesal de Familia, Niñez y Adolescencia, y 
Todos receptan, en mayor o menor medi-

da, los estándares de efectivización del derecho de acceso a la jurisdicción en condicio-
-

nas en condición de vulnerabilidad cuando ya están judicializados, es decir, dentro del 
sistema de justicia a través de un proceso, en la condición procesal que corresponda. 

La alfabetización jurídica de la ciudadanía, que tiende a que esas personas conozcan sus dere-
chos y las vías judiciales idóneas, efectivas o útiles para su operatividad ante el menoscabo de 

“Situaciones de vulnerabilidad. Cuando la 
víctima presente situaciones de vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia 
u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad, o cualquier otra análoga, las auto-
ridades deberán dispensarle atención especializada. Se presumirá situación de especial 
vulnerabilidad en los siguientes casos: a) Si la víctima fuere menor de edad o mayor de 
setenta (70) años, o se tratare de una persona con discapacidad; o b) Si existiere una re-
lación de dependencia económica, afectiva, laboral o de subordinación entre la víctima y 
el supuesto autor del delito.” 

-

Ese capítulo, además, es 
de vital  importancia por su fuerza expansiva, al considerar que las normas del Código 
Procesal Civil y Comercial son de aplicación supletoria en otros fueros y procesos espe-
ciales, por expresa remisión legal.

donde intervengan personas en condición de vulnerabilidad, indica que deben seguirse  las nor-
mas, principios y directivas de garantía del acceso a la jurisdicción contenidas en la Constitución 
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Nacional, la Constitución Provincial, los Tratados Internacionales con jerarquía constitucional, las 

mención de tales situaciones es solamente enunciativa y debe estarse siempre al último 

ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordena-
miento jurídico”.

-
mos la necesaria inmediatez judicial y que campean la oralidad y los procesos por audiencia 
en el Poder Judicial de Corrientes, va de suyo que el juez o funcionario judicial puede en una 

elaborar informes y articular las intervenciones con los organismos, personas o instituciones 

-

-
-

-
bién que deben adoptarse  medidas para concentrar, en lo posible en un mismo día, la realiza-

órgano judicial, estas personas tengan el acompañamiento de referentes afectivos o de la co-

-

funcionarios, empleados y magistrados judiciales deben evitar emitir juicios de valor o críticas 

La opinión de la persona en condición de vulnerabilidad deberá ser primordialmente tomada 
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-
les el traslado al lugar donde se encuentren las personas en condiciones de vulnerabilidad, 

-
tar la accesibilidad, ordenando incluso el uso de las tecnologías de la información y comunica-

Es este capítulo del Código Procesal Civil y Comercial de Corrientes un hito importante 
en el derecho argentino que ha recibido muchos elogios a nivel nacional e internacional.  

acceso a la jurisdicción de personas en situación de vulnerabilidad, y señala -del mismo modo 

que rigen el proceso, las que debe facilitarles ese derecho de acceso a la jurisdicción y evitar 
-

gación de la competencia territorial o las dilaciones del proceso no pueden poner en riesgo a 

tutela judicial efectiva, haciendo especial énfasis respecto de las “…personas humanas en 
situación de vulnerabilidad”
agotamiento de la vía administrativa previa,  que se encuentren involucrados derechos de 
personas “…en estado de vulnerabilidad social y se alegue fundadamente premura en la 
resolución de la cuestión”.

-

casos, entre los que se menciona: “… cuando estén en juego derechos de personas humanas 
en condición de vulnerabilidad en cuanto a ellas interese.” 

se prevé el caso de condenas contra el Estado Provincial o municipalidades cuando se trate 
“cuando se acrediten 

situaciones de extrema vulnerabilidad que ameriten mayor urgencia en el cumplimiento de 
la sentencia…” 

En conclusión, en mayor o menor medida, en los nuevos códigos procesales de la Pro-
vincia de Corrientes aparecen los estándares mínimos referidos al derecho de acceso a 
la jurisdicción de las personas en condición de vulnerabilidad, lo que permite, en cierta 
medida, la realización del derecho  humano de acceso a la jurisdicción en condiciones 
de igualdad, consagrado en las normas jurídicas argentinas, de rango superior a estos 
códigos de forma.
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El abordaje jurídico de las violencias de género constituye uno de los desafíos estructurales 

múltiples formas de violencia no letal y la reproducción de desigualdades históricas evidencian 
que la respuesta normativa, aun siendo robusta, no siempre se traduce en transformaciones 

La propuesta es sistematizar los principales avances y desafíos en el tratamiento jurídico de 

La magnitud del fenómeno y su transversalidad

El análisis parte de un dato incontrastable: la violencia contra las mujeres constituye una pro-

-
dísticas de la Mesa Única Receptora Informatizada del Poder Judicial de Corrientes, entre enero 

-

La violencia de género no se circunscribe al fuero de familia, sino que atraviesa todas las mate-

Avances en el abordaje jurídico 
de las violencias de género

Delgado Solís
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Detrás de cada víctima fatal hay trayectorias previas de discriminación, opresión y desigualdad 

Resulta imposible abordar jurídicamente este fenómeno sin antes asumir una instancia 
previa de sensibilización. Porque esas estadísticas —crudas, persistentes, elocuentes— 
no constituyen relatos ni percepciones aisladas: son datos que evidencian una desigual-
dad estructural que atraviesa nuestra historia, nuestras instituciones y nuestras prácti-
cas judiciales cotidianas.

Reconstrucción histórica de la desigualdad estructural

Rita Segato marca un recorrido histórico que revela la desigualdad de género como un fenó-

La desigualdad entre varones y mujeres no es un acontecimiento coyuntural ni una construc-

no pudieron durante largo tiempo estudiar, ejercer profesiones o administrar sus bienes en 

la desigualdad no es una “moda”, sino un fenómeno arraigado en la organización histórica 

-
cionalización del derecho privado, la incorporación de tratados internacionales con jerarquía 

No se trata de privilegiar a un género por sobre otro, sino de equilibrar situaciones de desigual-

-

Sin embargo, se advierte una tensión persistente entre el plano normativo y el plano ope-

es crear más normas, sino aplicarlas con perspectiva de género real.
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Perspectiva de género como metodología

de poder estructuralmente favorables a los varones, entender su constitución histórica y social 

-

Las categorías clave son la discriminación, la opresión y la desigualdad, que derivan en violen-

en la que intervenga una mujer implica necesariamente violencia de género; pero cuando se advierten 
desequilibrios derivados de relaciones de poder, el órgano jurisdiccional tiene el deber de activar he-

Violencia económica y patrimonial: avances jurisprudenciales

-

¿Por qué se monetiza el trabajo de una niñera y no el de una madre que realiza idénticas 
tareas? La respuesta radica en la persistencia de estereotipos de género. No se trata 
de asignar un privilegio, sino de reconocer el valor real de una actividad históricamente 
invisibilizada.

-
tiva de género:

-

en audiencia con lenguaje claro e intervención interdisciplinaria, visibilizando la violencia eco-
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En otras palabras, la jurisprudencia reciente ha comenzado a dictar medidas cautelares en 
uniones convivenciales para impedir la disposición de bienes adquiridos durante la conviven-

responsabilidad a empleadores que, con conocimiento judicial, incumplen retenciones ordena-

Interseccionalidad y vulnerabilidades múltiples

La violencia de género no opera en abstracto, al contrario,  se articula con otras varia-
bles: edad, discapacidad, situación económica, orientación sexual, pertenencia étni-
ca o religiosa. Una adolescente mujer víctima de violencia sexual enfrenta una doble 
vulnerabilidad; si además se encuentra en situación socioeconómica desfavorable, la 
vulnerabilidad se multiplica.

de una mirada más amplia de derechos humanos que abarca infancia, discapacidad y otras 
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La jurisprudencia que reconoce la asimetría entre adulto y adolescente en ámbitos educativos, 
-

Mitos y naturalización de la violencia

-
cación superior no ejercen violencia, el agresor es necesariamente una persona que padece una 

discriminatorias, que la intervención de una jueza en un proceso garantiza automáticamente la 

La naturalización —incluso en comentarios cotidianos o bromas aparentemente inocuas— cons-

El deber de la diligencia

-

La omisión institucional frente a denuncias puede constituir violencia institucional, habilitando in-

-
-

derecho, tenemos una oportunidad histórica: utilizar nuestras herramientas técnicas para con-
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La detección de categorías sospechosas, la valoración probatoria libre de estereotipos y la 
-

Consolidación de los avances en la práctica cotidiana

Los avances en el abordaje jurídico de las violencias de género son innegables en el plano normati-

el reconocimiento de la violencia económica, la aplicación del enfoque interseccional y la amplia-

-
formación cultural dentro del Poder Judicial, el compromiso con la igualdad real y la capa-

El derecho dispone de 
-

tucional de aplicarlas con rigor, coherencia y perspectiva de derechos humanos.

-
-

tituir violencia económica, al obligarla a resignar decisiones personales o reorganizar su econo-

El desafío jurídico actual consiste en advertir esas violencias antes de que escalen, en recono-

El Poder Judicial, como garante último de derechos, tiene la oportunidad —y la obligación— de 
traducir los estándares convencionales en decisiones concretas que desarticulen la violencia 



23Día Internacional la MujerDOSSIER ESPECIAL

SAMPIETRO

y estratégica orientada a la aplicación de estándares de derechos humanos en las prácticas 
-

nizaciones de mujeres que, desde distintos espacios —locales, nacionales e internacionales— 
-

litaron la progresiva ampliación de derechos, inicialmente centrados en la violencia doméstica 

El desarrollo del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y la consolidación del 

la obligación de transversalizar la perspectiva de género en toda la estructura estatal- evi-

desigualdades estructurales que impidieron históricamente, e impiden aun el acceso efectivo 

En ese sentido, este Centro Judicial de Género constituye una de las transformaciones insti-
tucionales más relevantes de las últimas décadas en materia de derechos humanos para el 

en el abordaje de las violencias: 
estrategias y trabajo interinstitucional
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de llegada, sino como un instrumento operativo dentro de un proceso histórico más amplio de 

Naturaleza, mandato y función estratégica

Violencia Doméstica hacia un Centro Judicial de Género, denominación que -instada por las 
-

prácticas judiciales, complementada con un enfoque interseccional e intercultural, acorde a la 

El Centro no constituye un órgano jurisdiccional, pero interviene como instancia técnica espe-

por requerimiento de autoridades judiciales, aportar informes técnicos, integrar marcos con-
-

La tarea respecto de incorporar el prisma de la “interseccionalidad” a la mirada de género, 

sino que procura analizar cómo esos factores interactúan desde una clave de género y 
de desigualdad estructural. La interseccionalidad se entiende como una herramienta de 
análisis que permite comprender la forma en que múltiples dimensiones de vulnerabilidad 
operan conjuntamente en un contexto determinado. Esto, debe ser traducido e incorporado 
a las prácticas judiciales, lo que suena sencillo pero no lo es.

Asimismo, el Centro elabora el Registro Nacional de Femicidios en la provincia del Chaco, 
donde la medición por tasa poblacional ha evidenciado cifras preocupantes en los últimos 

estadísticos como el “Registro Proteger” de medidas de protección y la adhesión al Sistema 

de violencias domésticas-, constituyen insumos fundamentales para el diseño de políticas 

De acuerdo con ese enfoque institucional, el Centro Judicial de Género posee una naturaleza 
técnica, política y transversal  e  incide en la práctica judicial a través de la producción de co-
nocimiento, estadísticas y diagnósticos, la elaboración de políticas institucionales, la emisión 
de informes técnicos en causas judiciales, el monitoreo de casos críticos, la coordinación de 
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Su mandato se vincula de manera directa con los estándares constitucionales e internaciona-

traducción normativa: convierten principios abstractos —igualdad sustantiva, debida diligencia 

-

Pública, etc, mediante informes especializados y aportes concretos que integran categorías pro-

Enfoque integral: perspectiva de género, interseccionalidad e interculturalidad

El modelo de trabajo se estructura sobre un enfoque integral que articula perspectiva de géne-

herramienta analítica que permite comprender el entrecruzamiento dinámico de desigualdades 

En el caso del Chaco, la dimensión intercultural adquiere particular relevancia debido a la 

Misión Nueva Pompeya y El Sauzalito en 2025—se trabajó con la Coordinación de Pueblos 
Indígenas del Poder Judicial del Chaco y constituye un ejemplo concreto de aplicación del 

Debida diligencia reforzada y acceso a justicia

Uno de los ejes centrales del abordaje institucional es la debida diligencia reforzada, enten-
dida como obligación estatal de prevenir, investigar, sancionar, reparar y erradicar las vio-

desigualdad en cada caso concreto y adoptar medidas activas para garantizar un acceso 

El acceso a justicia no puede analizarse en términos formales. La igualdad sustantiva impli-
ca reconocer que las víctimas de violencia suelen arribar al sistema judicial en condiciones 
de extrema vulnerabilidad emocional, económica y social. La respuesta institucional requie-
re, por tanto, sensibilidad, coordinación inter-áreas y eliminación de obstáculos burocráti-
cos, así como un fuerte trabajo de detección y erradicación de estereotipos  y prejuicios que 
perpetúan las mismas violencias que se deben combatir.
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Estrategias institucionales 2025-2026

Entre los principales ejes de gestión se destacan la implementación y actualización per-

el Poder Judicial, el procesamiento de datos judiciales (Registro Nacional de Femicidios, 
Mapa de Género de la CSJN, bases de jurisprudencia, Registro Proteger, Sistema Interme-
dio), el monitoreo de causas críticas, proyectos de investigación sobre masculinidades, 
juventud, salud mental y género, entre otros, capacitaciones en violencia digital y violencia 

-

La implementación del cupo laboral travesti-trans constituye una política de acción po-

Judicial del Chaco no se limita a incorporar personas pertenecientes a colectivos vulne-
rados, sino que asume la obligación de adaptar sus propias estructuras para garantizar 

Trabajo interinstitucional y territorialidad

El trabajo interinstitucional aparece como condición indispensable para el abordaje integral de 
-

pios, centros comunitarios y equipos interdisciplinarios de salud, promoviendo articulaciones 

salud mental, masculinidades, abordaje de varones agresores e impacto de la inteligencia arti-

-

estándares convencionales e interamericanos, posee la responsabilidad de sostener y profun-

El Centro Judicial de Género asume esa tarea como un compromiso institucional y ético, orien-

concibe como una responsabilidad histórica y una dimensión esencial de una justicia compro-

La construcción de redes territoriales permite superar la lógica fragmentaria y burocrática que 

El enfoque multiagencial responde a la comprensión de que cada hecho de violencia afecta no 
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Capacitación, Ley Micaela y transformación cultural

En articulación con el Centro de Estudios Judiciales, el Centro Judicial de Género coordina capa-

-actualmente denominadas cursos de acceso a justicia y género- buscan promover una revisión 

-

no consiste en cuestionar vínculos afectivos o familiares, sino en problematizar las asimetrías 
que condicionan los proyectos de vida especialmente de mujeres y diversidades, particularmente 
cuando -solo a título de ejemplo- las tareas de cuidado recaen de manera desproporcionada 
sobre las mujeres, el acceso a lugares y cargos de decisión se ve atravesado por trayectorias ata-
das a roles de cuidado no reconocidos, y cuando una inmensa lista de estereotipos y conductas 

la paridad numérica no garantiza por sí misma la incorporación de la perspectiva de género, la 

Cupo laboral trans y políticas de inclusión

Entre los avances recientes se destaca la implementación del cupo laboral trans travesti en 

-

El ingreso se realizará mediante concursos de oposición y antecedentes, en condiciones de 

apertura de vacantes, sino también la adaptación de la estructura judicial para garantizar en-

-
cuando las capacitaciones a las particularidades lingüísticas y culturales, mediante instancias 

Monitoreo de causas y violencia simbólica

El Centro también realiza monitoreo de causas críticas e interviene mediante informes técnicos 

se limita a casos de violencia contra mujeres, sino que abarca también situaciones que afectan 
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-

Puede observarse en el análisis de casos en detalles, en situaciones que pueden pasar desa-

permite abordajes y decisiones judiciales más justas y respetuosas de los marcos convencio-

Erradicación de estereotipos y violencia institucional

La erradicación de estereotipos constituye otro eje estratégico. Entre las principales 
-

ción acrítica de la familia, la invisibilización de la violencia vicaria, la minimización de 
-

reotipado y la reproducción de prejuicios en casos de abuso sexual, entre otros muchos 
“nudos” históricos arraigados en nuestra cultura y nuestro ser y estar comunitario. 

Estos nudos repiten y prolongan en el tiempo todo tipo de discriminaciones que terminan mu-
chas veces  -lamentablemente- en violencias y sobre todo, en el ámbito estatal, impiden un 

La violencia institucional puede manifestarse cuando los operadores judiciales desatienden el 
-

En un escenario de cuestionamiento a la implementación de políticas públicas de igual-

institucional. Su función no se agota en la capacitación, sino que incluye la defensa activa de 

El Poder Judicial, tradicionalmente caracterizado por su conservadurismo estructural, se en-
cuentra en condiciones de actuar como dique de contención frente a eventuales retrocesos 

Convicción ética y trabajo interinstitucional

-

de género, articular redes territoriales, fortalecer la debida diligencia reforzada y promover 
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-
cional requiere convicción ética, formación permanente, producción de datos, trabajo interins-

depende de la capacidad del Poder Judicial para resistir, innovar y consolidar prácticas alinea-

La justicia con perspectiva de género no constituye una opción ideológica, sino una 
exigencia constitucional y convencional cuyo cumplimiento resulta ineludible para la 
legitimidad democrática del sistema judicial. 
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Actualización y criterios jurisprudenciales 
del Superior Tribunal de Justicia de 
Corrientes en materia de género

El 25 de noviembre constituye una fecha emblemática en la historia de los derechos humanos 

Rafael Trujillo, dio origen al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 

asuman su rol como servidores públicos comprometidos con la efectividad real de las garantías 

En este marco, el Superior Tribunal de Justicia de Corrientes (STJ) ha desarrollado criterios 
jurisprudenciales que consolidan la transversalidad de la perspectiva de género en todas las 
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que reproducen esas desigualdades, incluidas las políticas públicas que deben implementarse 
en el territorio, más allá de los ámbitos formales de decisión, de modo de avanzar en la 

diferencias biológicas, mientras que el género constituye una construcción cultural y social que 

resulta central para comprender que muchas desigualdades no derivan de la biología, sino de 

I. Acoso sexual laboral y valoración integral de la prueba

El STJ observó la ausencia de una valoración integral de la prueba y enfatizó que los elementos 

Los integrantes de la Corte Provincial destacaron que, en este tipo de procesos, el 

privada de los hechos y de la situación de dependencia laboral. La inferioridad de 

mayor en la admisibilidad y valoración de indicios.

En ese sentido, el STJ consideró acreditados diversos elementos: el deterioro en el estado 

otorgadas por el empleador; y testimonios coincidentes que describían presiones orientadas a 

sostener el resultado negativo de una investigación interna, decidió desvincular al denunciado, 
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de la dependencia laboral y las conductas humanas involucradas, se impuso el principio de 

en una argumentación sólida y contextualizada, orientada a la búsqueda de la verdad 

civil de los demandados.

II. Despido discriminatorio y violencia psicológica

incluyendo los principios de no discriminación consagrados en tratados de derechos humanos, 

derecho a no ser discriminado constituye un derecho humano fundamental y que la ley prohíbe toda 

La violencia psicológica —caracterizada por conductas de degradación, humillación, 
manipulación o aislamiento— fue considerada en su dimensión estructural y en sus 
efectos sobre la dignidad y la salud de la víctima. El tribunal concluyó que el despido, 
formalmente incausado, encubría un acto discriminatorio.

Dentro de esta reparación plena se encuentra el poder que tiene la víctima de optar -como 

es lo mismo, su reinstalación al puesto o cargo que revistaba antes de producirse el despido 

El STJ dispuso la reinstalación de la trabajadora en su puesto en las mismas condiciones 

III. Liquidación de sociedad conyugal y jurisdicción positiva
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relató que era obligada a mendigar el dinero para los gastos elementales de la casa, mientras 

El STJ sostuvo que la violencia contra la mujer constituía una forma de discriminación que 

El tribunal destacó que las víctimas pueden encontrarse en condiciones de inferioridad 

Es decir, lo que se impone es un mayor protagonismo a la jurisdicción y a sus colaboradores, 

Es a esa clase de personas, aquellas a las que un determinado contexto o situación la 
torna vulnerable -en este caso una mujer- a la que nos convoca el derecho a proteger 
porque -por las razones que fuera y que no interesan a la jurisdicción- evidentemente no 
lo advierte por sus propios medios y encontrándose en inferioridad de condiciones es 
propensa a acoger propuestas irrazonables e injustas y hasta contrarias a la ley.

fondo de la cuestión— el STJ declaró la nulidad del acuerdo celebrado y ordenó la recomposición 

Consolidación de estándares

La evolución jurisprudencial del Superior Tribunal de Justicia de Corrientes demuestra un 
proceso de consolidación de estándares en materia de género, orientado a garantizar una 

La perspectiva de género, entendida como metodología de análisis y herramienta conceptual, 
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con la erradicación de la violencia y la discriminación, y con la construcción de una justicia que, 
lejos de limitarse a la aplicación mecánica de normas, procura efectivizar la igualdad real en 
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CUSTET LLAMBI  

La conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer no 
constituye únicamente un hito simbólico en el calendario institucional, sino una instancia de 

La ausencia de perspectiva de género no es neutral; produce consecuencias concretas que 
-

cia ponen en evidencia la persistencia de carátulas jurídicas incongruentes con la gravedad 
de los hechos, la falta de asistencia letrada adecuada, la ausencia de escucha activa por 
parte de operadores judiciales y la reiteración de episodios intimidatorios sin respuesta pre-

Injusticia testimonial e injusticia hermenéutica

Uno de los aportes teóricos centrales del análisis se apoya en la obra de Miranda Fricker, parti-
cularmente en los conceptos de injusticia testimonial e injusticia hermenéutica

La primera se produce cuando se asigna menor credibilidad a la palabra de determinadas per-
-

La perspectiva de género 
como método
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La desvalorización de la palabra femenina no responde a criterios probatorios objetivos, sino a 

La segunda opera cuando los grupos subordinados carecen de categorías conceptuales para 
-
-

Hermenéutica de la ley y hermenéutica de la vida

La formación jurídica tradicional privilegia la hermenéutica normativa —interpretación gramati-

-
riencias no tienen nombre, son invisibilizadas y hasta puede llegar a ser inimaginables para 

No debe olvidarse que las representaciones mentales de quienes ejercen funciones judiciales 

por ejemplo “vivienda precaria” o “casilla”, puede evocar realidades radicalmente distintas 

Narrativas y construcción de sentido

lo justo, lo admisible y lo tolerable. El Poder Judicial, en tanto órgano legitimado para 
decir el derecho, participa activamente en la construcción de marcos interpretativos 
colectivos.

Las decisiones 
judiciales pueden reproducir estereotipos patriarcales o bien desarticularlos mediante argu-

-

La perspectiva de género no constituye un criterio discrecional o ideológico, sino un método ju-
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Entre los principales métodos se destaca la “pregunta por las mujeres”, que consiste 
en indagar si la norma o su aplicación invisibiliza o perjudica de modo diferencial a las 
mujeres. 

ambién es revelante el razonamiento práctico femi-

-
tegorías conceptuales a partir de experiencias compartidas2.

La perspectiva de género no sustituye la lógica jurídica tradicional: la enriquece al incorporar 

Contexto, cultura patriarcal y limitaciones cognitivas

Una pregunta clave para evaluar la incorporación de perspectiva de género en una 
sentencia es determinar qué elementos del contexto fueron considerados relevantes y 
cuáles fueron descartados como irrelevantes. La omisión de variables como dependencia 
económica, violencia previa, desigualdad estructural o amenazas reiteradas puede conducir a 

-

narrativas patriarcales y esa socialización produce sesgos interpretativos (injusticia hermenéuti-
ca) que pueden generar subestimación del riesgo, confusión entre lo desconocido y lo improba-

Reapropiación feminista de derechos

La perspectiva de género como método jurídico no se agota en la interpretación normativa ni 

partir de los aportes de la académica Daniela Heim: el método de reapropiación feminista de 
los derechos

los estándares internacionales de derechos humanos aplicables al caso concreto. El se-
gundo, examinar si las políticas públicas existentes respetan, obstaculizan o incumplen 

plano estructural. 

sino de indagar si el Estado, a través de sus órganos administrativos y judiciales, ha desplega-
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-

Diez pautas para incorporar la perspectiva de género en el discurso jurídico

1. Prestar atención al uso del lenguaje
-

2. Analizar la razón de la ley y los efectos de las normas y prácticas
-

cretos que una interpretación determinada produce sobre las mujeres y otros grupos histórica-

3. Desenmascarar estereotipos de género

La determinación de qué hechos se consideran jurídicamente relevantes constituye una deci-

-

5. Evitar el “formalismo mágico”
El formalismo mágico consiste en subsumir un hecho en una norma, citar instrumentos interna-

6. No incurrir en el silencio deliberado

7. Evitar la intermediación y la mutilación discursiva

Cuando el órgano judicial traduce la voz de la víctima desde su propia subjetividad, corre el ries-
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Las personas en situación de vulnerabilidad pueden encontrarse en desventaja hermenéu-

disciplinas permiten comprender procesos complejos que el análisis estrictamente jurídico 

8. Poner en cuestión las máximas de la experiencia
-
-

9. Deconstruir el epifemicidio
El concepto de epifemicidio —acuñado por Daniela Heim y Maria Verónica Piccone— alude a 

la producción doctrinaria femenina no constituye un gesto simbólico, sino un acto de justicia 

-
-

nes pragmáticas que contribuyan a la transformación social

de perspectiva de género en el discurso jurídico es posible. No sustituyen el juicio críti-
co humano y pueden colaborar en la detección de lenguaje estereotipado y omisiones 
argumentativas. También pueden sugerir incorporación de estándares internacionales 
y sistematizar precedentes relevantes. Asimismo, se excluyen expresamente usos pre-
dictivos en materia penal.

protección de datos personales prohíbe la transferencia no autorizada de datos sensibles, lo 
-

zación permiten preservar la identidad de las personas involucradas antes de cargar infor-

poderes judiciales5

Los desafíos del uso de IA son por un lado, la dependencia de plataformas privadas y la 
-

tencia de márgenes de error inherentes a todo sistema automatizado, la supervisión humana 
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Capacidad transformadora del Poder Judicial

-

Un ejemplo paradigmático se presenta cuando una decisión no sólo resuelve un caso de violen-

-

-
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FRUTOS

El pasado 26 y 27 de noviembre del año 2025 se llevaron a cabo las Jornadas conmemorativas 

las juezas Martha Elia Altabe y María Rita Custet Llambi, y de las funcionarias judiciales Elba 
Erika Delgado Solís, Luciana Sampietro y Marisa Spagnolo brindaron -desde lo pedagógico y 
técnico- un análisis actual sobre producción doctrinal y la construcción de criterios jurispruden-

incorporación sostenida de la perspectiva de género en la práctica judicial,

Contexto institucional y alcance de la iniciativa

Estas actividades constituyeron una instancia más de formación continua en materia de género 
que ha trazado como política institucional el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes en el 
marco del Programa de Capacitación Permanente en Materia de Género , coordinada por el 
ministro del Superior Tribunal de Justicia, doctor Alejandro Alberto Chain, y otorgan a esa forma-

2

-
cional y su alineamiento con estándares nacionales sobre formación obligatoria en género 

El rol protagónico de las operadoras 
judiciales en la construcción de 
una justicia igualitaria
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En este marco, las funcionarias asumieron un papel central no sólo en la organización, sino en 

Durante el desarrollo de las jornadas, las intervenciones se centraron sobre los ejes relativos a 

la formación especializada en la materia una actualización de criterios jurisprudenciales, la 
difusión de herramientas metodológicas y criterios que implican una importante motivación en 
el abordaje, trato, diseño, y decisiones judiciales con perspectiva en género, y la promoción de 

Impacto en el anclaje de la perspectiva en género y la importancia de la legitimidad 
institucional

El protagonismo activo y vigente de magistradas y funcionarias de trayectoria y de impronta 

-
ciéndose a partir de los aportes de las protagonistas directas del sistema judicial, no sólo 
la mirada y abordajes, sino también en la argumentación jurídica al incorporar narrativas y 

la orientación para interpretaciones conforme a estándares internacionales de derechos hu-
manos y facilita de esa manera de esta manera la sistematización de criterios de fallo con 

El rol capacitador y de formación continua de las propias operadoras judiciales, aporta 
visibilidad de las mujeres en la construcción y transformación judicial, contribuyendo y 
fortaleciendo la legitimidad institucional de la perspectiva de género. 

Propuestas de institucionalización y evaluación del impacto en la formación continua

En tal sentido se celebra la posibilidad de poder sistematizar el contenido que han aportado 
las disertantes, permitiendo su análisis y a partir del mismo, la elaboración de lineamientos o 

un material de referencia permanente para los agentes judiciales en su labor diaria que podría 
aportar las bases para evaluaciones y seguimientos, complementados con indicadores cuanti-

Tal labor también podría complementarse con programas formativos regulares para las 
distintas dependencias judiciales de la provincia y la conformación de una red institu-
cional integrada por formadoras y formadores especializados en la temática de género. 
Asi se podrán enlazar vínculos con organismos de derechos humanos, universidades y organiza-
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ciones de la sociedad civil para enriquecer contenidos y prácticas mediante investigación aplicada 

Dichas medidas podrían convertir a cada capacitación en un proceso evaluable, replicable y con 

Decisiones judiciales más justas, sensibles y contextualizadas 

-
ras Althabe, Delgado Solís, Sampietro, Spagnolo y Custet Llambí son agentes activos de trans-

abordajes como en decisiones, combinadas con la de formadoras, las consolidan en referentes 
y promotoras para que la perspectiva de género impacte en decisiones judiciales más justas, 

paso a paso” . Su pensamiento sintetiza el espíritu de estas jornadas: en el entendimiento 
de que la transformación institucional se construye mediante acciones colectivas, concre-
tas, acumulativas y sostenidas en el tiempo que convoquen a toda la comunidad judicial. 
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